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Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210023400 

 
     
Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora, las respuestas rendidas por 
Banco Finandina (pág. 15), Banco Caja Social (pág. 18), Banco Itau (pág. 21), y Banco 
Falabella (pág. 25). 
 
Para tal finalidad, por secretaría remítase y/o compártase con la ejecutante, el link 
correspondiente del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que los permisos 
deben ser restringidos únicamente para poder ver el expediente. 
 
Desde ya se advierte a la parte actora, que no podrá realizar ningún tipo de  modificación 
al expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los archivos.  
 
Por lo demás, y en atención a la solicitud de la pare actora (pág. 23), advierte el Despacho 
que en el expediente no obra constancia de la inscripción  de la medida de embargo sobre el 
vehículo de placas EJN-927, situación que impide acceder a su solicitud.  
 

NOTIFÍQUESE (2 de 2),  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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